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blica se or!!aniza en Venezuela con los 
establecimientos siguientes. 

1? Las escuelas primarias paril- la 
enseñanza gcneml de las primeras le
tras. 

2 '=! Los Colegios nacionales: pam h\ 
enseñanza secundaria- de las lenguns, 
ciencias filosóficas. otros ramos de est-a 
educación y clases mayores, haciendo 
exhmsiva aquella á las nociones elcmen· 
tales de apfü:ación pníctica á las artes 
y oficios. 

3~ Las Universidades para la ins· 
tmcción científica en Teología, Juris
pmdcncia, Mc<liciirn y otros ramos, com· 
prendiendo también la enseñanza del 
¡n-imcr inciso del número anterior. 

4 C; Las Ac.ulcmias pa.i·,\ continuación 
de algunos estmlios por el método de 
asociación, y pam el buen orden cm el 
ejercicio de algunas pi·ofc::iones; y 

Art. 5°. Se dcrt1!m la ley de 20 de 
jimio de 1843, prin1cra del° Cócligo de 
mstrucción pública. 

Dado en Caracas ú 17 de ahril de 
1S;;4. aüo 2:::i de la Lcv ,. 44 de la In
dcpci1<lencia.-El PrC'si~le~tc del Senado, 
Frcmci.,co Ballmr1w.-E! Presidente de 
la Cíunara de Representantes, .1~isc111elro 
R11eelas-EI Secretario Suplente del Se
nado. R . .Tra:mbal.-El Secretario de la 
Cám1u·.1 de Reprcsenhrntcs, J. 1'111/illa. 

Caracas, ahril .1S de 13:::i4, año 25 de la 
Ley y 44 de la Indc1>cmlenci11.-Ejccútese 
- J. G. 1lhmaf¡as.-Por S. E.-El Secre
tario de Estado C'n los Dcspacl1os del In
terior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
.':Ji111ó1, I'ltmas. 

SS, 
LEY de 2-1 de abril ele 18:>1 clerogmulo 1,i 

ele 1S3li, Nti;:1. 228 que orgcmizc, !ti mili
cit,. 1wcio1111l. "' -:- Las SociedaJes éconómiea:; para 

promover mejoras en la 3!.!li.énltura, el (Modificada por el Núm. 1.301.) 
comercio, las artes y el fomento de la El Senat!o ~, Cámara de Rcpresentant~s 
población. de la fü.ipul.ilwa de Venezuela reunidos 

Art. 2°. El si.-;tcma general de ins- <:n Congreso, ~onside:rando: 1°. Que es 
trncción pública se centralizará en el de suma necesidad organizar. instruir 
Ministerio del lnt-erior y .Jrn;ticia, bajo Y disciplinar la A1ilicia <le la kepública 
la Suprema. autoridad del Potler Ejccu- 1 pm-a que la nacwn tenga cn Pila el más 
tivo, á cuyo efecto se crt'arú uu,t nucn1 . firme ap~yo y sostén th: su soberanía, 
sección en aquel Desp,1cho. 1 de sus bbcrfadcs y de su Gobierno. 

El Poder Ejccuti,·o cjcrccrú libremente 2°: . Qu~ gozm1do los venezolanos de _unos 
todas las atribncioncs v llenará todos los I m1:m1o:s derechos pm·a con la patrm, es 
deherc:; que por las le);es t.cnía la Dircc- ?ili0.~ Y rcpugn_ante á la razón y á la 
cióu ~c-ncral de estudios. Justicia toda ~l<;Slgtll3lt~atl que no se fun-

~ . . . de en el mer1t-0 cinco; y 3°. Qnc la 
Ary. a:. Las c~ucla.s l>rmw~rns conti· ley d~ 14 de _mayo de 183G ha presen· 

n~m:an a cargo uc las D1pntac1ones pro· tru:lo mconvementcs par-,1 la organización 
n!1c1ales, l~lS que proc~u·ando la unifor- clisciplina y el mejor servicio cií la milici~ 
m1tlad t.!n mdispcn.sable en la ensciianza, y que por esta razón es indispensable su 
adoptaran el proyecto que, de acucrJo pront-a abro.,.ación decretan 
con el clictamen tiel Consejo de Gobierno, 

0 
' • 

fonnc y les pase el Poder Ejecutivo, Oapíl11lo primero 
mientras el C'-0ngreso da una ley de bases 
sobre la organización y régimen de estas 
escuelas. Las mismas Diputaciones re
presentarán al Congreso cuá..tito crean 
conducente al mejor exit-0 de rucha en
señanza y no se halle á su alcance, para 
las medidas legislativas que puedan acor
darse. 

Art. 4°. Los Colegios nacionales, las 
Universidades y los demás establecimien
tos expresados en el articulo 1 °. se re
girim pór _ las leyes y disposiciones re
glamentarias que se han dado, 6 que en 
adelant~ se clieren, y que respectivamente 
les conciernan. 

A.rt. 1° La milicia nacional se com
pondr-á de todos los vcnewlanos desde 
la edad de 1S hasta h\ de 50 años. 

Art. 2° La mili<?i~ nacional presb1rá 
toda clase ~e _sernmo dentro y fuera 
de su prov11;1cm por ~l tiempo que lo 
exijan la:5 cu:cnnstancrns y á juicio del 
Poder EJecutivo. 

Oapí/1110 seg111ulo 

Art._ 3° !3c exccpt-úan perpetuamente 
del alistannento y sorteo en la milicia 
nacional los inclividuos siguient~s: l 0 

Los ordenados in sacris: 2° Los be-
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neficiados adseriptos al sen'icio ele las cualquiera otm, además del sc1Tic10 á 
iglesias, los regulares, profesos y no,i- que está obligado según Jo dispone cst.'l 
c1os; y 3° Los que por impedimento ley, y cuando sea. convocado por su 
físico se dcelarcn imposibilitados p,u·a el Jefe, á menos qne se ha.He ocupado en 
manejo de las armas, si'gú11 las dispo- algún otro servicio público é inco1Upa
siciones que para esta declaratoria. clic- I tibie, ó esté comprendido en las cscq>-
tare el Poder Ejecuti,·o. ciones del artículo 4°. 

Arl. 4° Se exceptúan temporalmente I Art. 9° Se exceptúa del servicio mu
del servici? }' ej_ercicios doctrinales, pero : nicipal, del ele guarnición y refuerzo del 
n_o _ del alistanuento, todos los empl~~dos ejército permanente, el individuo ele 
civiles _por el tiempo de sus dcsnuos. tropa que, en el turno que le corrcs
Lo~ m1embi;os del Con_greso, sus seci:e- pon~la, ponga en su lugar otro miliciano 
tar1os, t-aqmgrafos y Diputados prono- t.lcl mismo cuerpo que sea útil par.1 C'l 
cialcs y sus secretarios por el tiempo servicio. 
de las sesiones de estas corporaciones. 
Los Rectores, Vicerectores. Cat~rúti- A . .rt. 10- 1:o_d?s los. m.1ndos Y d<:sti
cos V almnnOS matrieulaclOS. en las nos, en la m~c~:_i n~Cl~n~IJ se COns1de
Univérsidades v Cole!!ios: los mayor- ; ra_r-,m. _en conus1on a Jmc10 del Poder 
domos )' dueños principales de har;ien- I EJCCUtl\'O. 
das, a.sí agricolas como pecuarias : los Art. 11. Se establece en cada pro
boticarios y los preceptores <le primeras ,incia. un Inspector y Snl,--iuspcdor 
letras. que nombnu-á el Potlff Ejecutirn, de 

~~t-. 5° Los Jefes y oficiales del la clase_ de coronel hast~ segundo co
ejército no podrán ser empleados en la man_d~nte, los cuales scnm llalllaclos al 
milicia nacional, sino en su grado ú serv1c10. 
otro superior. 1 § 1° En aquellas provincias donde se 

A.rt. 6° Las disposiciones de estos I hallen establecidas Comandancias de a.r
articuios no eximen á los exceptuados , mas, cjercecln !as ñmciones de Ins 
de presentarse en los casos de alarma, pcctor los respectivos comandant.es de 
sedición, tumu1to ó guern1, á la pri- anuas, sin más remuneración que el 
mera- autoridad ci,--il del lngar de su sueldo que disfrutan por la ley. 
residencia á prestar toda clase de ser
,icios que sean compatibles con su es
tado, carácter y circunstancias ¡ y la 
omisión de este deber para. con la p,l· 
tria v su Gobierno. los hace reos ele 
atentado ele enarta- él.ase contra el orden 
y seguridad pública¡ y serán juzgados 
conforme á la ley. 

Oapíl11.lo tercero 

-~·- 7° La milicia nacional se or
ganizará por las listas que se formarán 
conforme Jo disponga. el Poder Ejeeu
tivo ¡ y este elegirá libremente los Jefes 
y oficiales ent-re los individuos que ten
gan las cualidades de elector, los cuales 
harán los nombramientos de sar~entos 
y cabos. ~ 

§ único. Los ,1duales Jefes y oficia
les de la milicia de resen•a que existan 
nombrados por el Poder Ejecutivo, con 
tinuarán ejerc:ienclo sns destinos en la 
milicia que se establece por esta ley. 

Art. 8° Nin~ún individuo alistaclo en 
la milicia podrá ser dispensado ele asis
tir á los ejercicios doctrinales, foncio
nes extraordinarias de instrucción ó 

23 

§ 2° L0::: Inspectores y Sub-inspecto
res re,is~rán los cuerpos de la. milicia 
de su provincia todos los meses cuando 
menos una vez, pan1 imponerse <lel es
tado de im:truccióu en que se lw.!len 
éstos, ele la conducta de los Jefes y 
oficiales ele dichos cuerpos, y dar cuen
ta al Poder Ejecutivo por medio del 
ministerio co1Tespondiente, para. remo
ver los obstáculos que se presenten, 
obrando en consecuencia con las ins
trucciones que les demarque el regla
mento que dictare el Poder Ejccntin,. 

§ 3° Los llli:.7>cctores y Sub-iaspceto
res de milicia fun.:ionarán · por turnos 
cada tres meses por lo menos, y pnr:. 
sus marchas á las parroquias 6 canti,1!P:' 
de sns provim~ia~, cuando ,·ayau á re
,istar fa milicia. les serán abonados 
lo,.; ba!!ajes, con·esponclientes á su cla.;;e, 
por e( Tesorero público¡ y á más una 
gn1tificación ele diez ¡wsos mensuales· 
á cada uno para. gast-0s de escritorio. 

Arl. 12. El Poder Ejecntivo regla· 
ment.1r-á el uniforme que clehe usm· la 
milicia, así como las penas á que deba 
sujetarse ésta, en tiempo tic paz, que 
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no pasará de treinta. días de arresto · y 
el sistema de la contabilidad de Íos 
cuerpos. 

§ único. Estando acuartelada y pa
gada por el Estado la milicia nacio
nal, estará sujeta á las ordenanzas del 
ejército. 

Capíilllo C'11al"io 

Art. 13. El Poder Ejecutivo en los 
rP!?lamentos que dicte para la ejecu
ción de esta ley, fijará el día y término 
en que los ,·cnezolanos deban presen
tarse para ser alistados, y las penas 
para los que no lo verifiquen. 

.A..rt. 14. Si lle!?ado el caso del ar
t.foulo anterior, n"ó se presentasen á las 
autoridades respecti,•as para ser alista
dos los iudi,iduos de la milicia nacio
nal que designa esta ley: fijara un 
nue,·o término perentorio y fatal, para 
que en su curso se presenten todos los 
que no lo hicieren en primer periodo; 
y los que no concurrieren a esta última 
convocatoria: serán destinados á la fuer
za permanente. 

Ari. 15. La. milicia nacional sera 
llamada en tiempo de guerra para- el 
servicio de campaña, y~ en el de paz 
scr,irá para. el refuerzo del ejército, en 
c:uyo caso recibirá pre~~ y paga y estara 
sujeta á las lcy~s nnhtart?s. 

.Art. 16. El miliciano que se ocuite 
c:uando se ponga su compañía sobre 
las armas, sera destinado por el co
mandante de su cuerpo al ejército per
manente ¡ y para hacer comparecer á 
los que se oc-ult~n, y para su aprehen
sión cuando hayan cometido al!?tma fal
ta por la cual. deban ser arrestados ó 
incorporados en la füerza- permanente. 
podrán allanarse las casas en donde sé 
encurntran ó se sospecha que existan. 
Para acordarse este allanamiento se 
procederá en los términos que establece 
Ja ley de Ja materia por el juez más 
inmediato á quien ocurrirá el empleado 
encargado de la. citación ó aprehen
sión. 

Di.'<p,;siciones ye11erales 

.Art-. 17. Las primeras autoridades de 
provincias, cantones ó parroquias tienen 
autoridad suficiente para llamar al ser
vicio, bajo su responsabilidad: la mili
cia de su te1Titorio ó parte de eUa, 
cuaudo lo demande la se!!ltridad pú
blica, dando parte inmedÍatamente á 

su inmediato superior. Los Jefes ú 
oficiales de la milicia, en este caso. no 
podrán dejar de obedecer, dando párte 
igualmente al superior. Se exceptúa el 
caso en que se les quiera emplear con
tra las instituciones ó para desobedecer 
á las autoridades constit.ucionales, en 
el cual los jefes y oficiales de la mi
licia serán responºsables de los motivos 
ele su desobediencia. 

.Art. lS. Si por cualquier motivo el 
Poder Ejecutivo fuese interrumpido en 
el ejercicio de sus atribuciones y los 
ma!!istrados llamados á su descuipcño 
perdiesen por efecto de la fuerza la 
vida ó la libertad. ó no residieren en 
país libre de la Í{epública. de manera. 
que no puedan dictar las 'medidas con
venientes al re~,tab]ecimiento del orden 
constitucional: los gobernadores de pro
vincia llamarán al servicio la milicia v 
obrarán del mismo modo que lo haría 
el Poder Ejecuti,·o p,tra recuperar ]a 
paz. 

Art. 19. La milicia nacional debe 
prestar alternativamente el servicio mu
nicipal en sus respectivas localidades, 
\>ero ~ngún indi,idno será obligado 
a servir más de cuarenta- v ocho horas 
en el turno que le corresponda. 

.Art. 20. Los indi,icluos de la milicia 
nacional. desde la edad de diez v oe:ho 
años ctÚnplidos hasta la de winticinco 
no cumplidos, siendo solteros, son los 
que deben proveer por sorteo el re
emplazo de la foerz,1 permanente ; a!!O· 
tados éstos, continuarít el sorteo entre 
los solteros y viudos sin hijos que 
pasen de la edad de veinticinco años; 
v a!rotados éstos. continuará entre ]os 
ca..~dos sin hijos. Los e:a...c,ados y viu
dos con hijos nunca deberán entrar en 
sorteo ni servir de reemplazo para la 
fuerza permanente. 

_.\rt_ 21. A. todo indhiduo á quien 
por cualquier motivo le tocare servir 
en la fuerza permanente, le es permi
tido poner en su lugar ot.ro hombre 
de la milicia; pero en este caso queda
ra aquel inscrito en ella y sujeto á Ja 
suerte del sustituto. 

Art. 22. El Poder Ejecutivo dictara 
]os rP-glamentos que sean necesarios 
para la ejecución de esta ley, de los 
cuales y de su rc;:ultaclo clara cuenta al 
Cougreso, anunciando los defectos que 
la práctica descubra en ella. También 
designará y reglamentarll la parte de 
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la milicia que deba destinarse al ser
vicio ele la marina y los puntos en 
que ella deba organizarse. 

A.rl. 23. Se deroga. la ley ele 14 ele 
mayo de 1836 Qt!e or!!aniza la milicia 
nacional. - ~ 

Dndo en Carac.ts, á 20 ele abril de 
1854. año 25 ele la Lev v 44 ele la In
clepeÍ1dencia.-El PrcsÍde.itte del Sena
do. Fra11cisco Ballmella.-El Presiclent-e de 
la., Cámara ele Representantes, ILismulro 
B11edas.-El Secretario del Senado, J. 
A. Pérez.-El Secretario ele la Cámara de 
Representant-es, J. Padilla. 

Cardcas 24 de abril de 18:>4, año 25 ele la 
ley y 44 de la Inclepenclencia.-Ejecúte.se. 
-J O. !lfo11<19as.-Por S. E.-El Secretario 
de Estado en los Despachos ele Guerra 
y Marina, J. Jfo.iioz, Tébar. 

§ 1° En los puertos cal)eceras de 
cantón i:iresidirá c>,;te ali.str.miento el Je
fe político asociado con uno de los 
miembros del Concejo municipal, que 
designará este mismo cuerpo, el procu
rador municipal y el capitán ele pncr
t-0 ¡ y en los que no sean cahcecras de 
crmtón, nuo ele los jnecc>s de p,1z que 
no esté en ejercicio, asociado con tres 
,·ecinos notables, que designará el Je
fe político, y el capitán ele puerto. 

§ 2° Los Jefes políticos y jueces ele 
paz, en SlL5 casos clesignariin las homs 
y el lugar en que dcbt1 haccrce el .tlis
trunicnto. 

Art. 4° Los jue<:t'S de paz en h1s 
pruToquias y los jefes políticos en las 
cabeccn1s dtl c,mtón. formarím un,l lista. 
ele todos los indiviclnos t·Omprcndido,
en el artículo 1°. los eualc>s están ohli-

88 I a !!aclos á alistarsé t.>n la. milicia marine-
DECRETO ele 16 ele jimio de 1S5·-1, en Cl/111- 1 ra y {~ t:ntrar _en so_1~<:0 en los easos 

pli111ic11to del artículo 22 de ln ley , que IH ~nene e,,tc dc>~i ero. . . _ 
Xúmero SSl que organiza [a. milicia. : . .t\ry.. :J~ Cac~a marmct·o _1111ltc1ano rc
nacional. mb1ra, sm costo, del l residente de la 

Junta ele alistamiento una boleta en 
que conste hallarse alistado. (Ampliado por el Número 881 b) 

Jost GRE-GORIO Mo~.>.G .... s. General en 
Jefe, Presidente de la República ele 
Veuczuela, autorizado el Poder Ejecu
tivo por el articulo 22 ele la. ley ele 
24 de abril del presente año, para. de
si~nar y reglamentar la parte ele la 
;11U:cia que debe destinarse al scn°icio 
de la. marina, y los puntos en que 
ella debe organizarse, decreto: 

TITULO I 

])e lt, milicia. mari11era. 

Art .. l" Todos los ,·enczolanos que 
se ejPrcitaren en la pesca ó cu la. na
vegación, están obligados á .sen-ir en 
la milicia marinera desde la celad de 
diez y ocho hasta cincuenta ailos. 

Arl-. 2° La milicia marinera se for
mará por parroquias cu todos los puer
tos habilitados . de la República. 

TITULO II 
])el alista111ie11to y orga11izació11 rle l,, mili

cic,. ·mari11ern. 

~\rt. 3° Qn:nee días <l!.':-p11Í's de la 
pnblicaciún ele este dct·rt:io e11 los ptll'r
tos <¡lle se cxprcs.1n en el artít:ulo an
terior. se abrirán re!!Íi'trni' d,• alista
miento para la milicia mru·iuel':l, y es
tarán alJiertos durante treinta ellas: 

A.rt. G0 En c>l arch..i\·o ele cada pa
rroquia. queclarÍl la lista original, y rc
mitir-án los jn('{'C'S de paz copia nmne
rada al jefe político quien formará una 
de todo el cantón, expre;,ando las pa
rroquias, y la rcmitiríi al Gobe111ador 
respccth·o, y ésie hariÍ formar la dt• 
todos los cantones y pasarú 1111a copia 
al ministerio de nwrina. 

.A.1t. 1° Todo ma1-inc>ro extranjero po
clrá alistarse como marinero miliciano, 
.sujetándose al sc>rvicio tfo marina cuan
do le toq11e. 

TJTFLO III 

Oblir1acio11e$. 

Art. S0 Todo milic:iano de la milieia 
de marin.~ c;,tá obfümdo á sen-ir en la 
escuadra. nacional. c11 los caso;; ,. tlcl mo
do que cli,:ponc e;tc tlccrcto. • 

Art. 9° Asímismo c>st.ín c>n el dcbt•r 
de pa&'ll' rc,ist:1 c>l primer domingo de 
cada mes. 

.Art. 10. Los jueces de paz en l.1;; 
parroquias y los jefes políticos t'n las 
t"abecc-ra:: de cantón, pa;;,:rún t·:::ta. , .... _ 
,ist.1 como jefes inmc,foüo:;, ,. c.1tla. trc.s 
meses r(·difi<'nrnn la;; list;1;; tlantlo no
ticias de la. alta. y hnja 1¡11c hay.1 oc·n
ni.do, los jueces de paz á los jefes pu-
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